
Sr. Jefe de- la Sección de Personal de Telecom-unlcaclón.

sr. Jefe de la. sección de Personal.-sres. ,.,

ú? que comunico a V. S. para su conocimiento y ·efectos.
Díos guarde a V. S. muohOSañOs.
Madrid. 16 de abril de 1970.-El' llirector general. León He

rrera.

lI.t:SOI,UClON, de, la Direcp!Dn Gener..1 de Sanillf«!
pOt"'> w..que, se COfI,voca, con~T3()entre Mé4ícQ$4e
....gua< lIflner07M4jCirla/e., 'I"'P.('tor•• de ••tableci
m,ie1¡tos ba!ne/1.TW$.

~ a.cuergo ... con.. las d\Spos!ciOP.é§ .. 4egale$ .vigentes, esPecia.l~
mente el EStatuto·Balneano de 25 de abril de 1928,

Esta. Difecc.ion Qener8¡lde &a~' convqpa concurso entre
Méc1icos de.Ag~tvIl1lerOI1ledi~~e&;IilS~~~f\:'S de este.bleci·
mientas balnea.r:iOs. para' proveer las. plazas que se e1tan en la
relación que se acompaña entre las que. se encuentran la de
Carconte (~....gos\, por faJle<}j¡lúentode s¡¡ titll1m' y la de Mé
dico primero de· Lanjarón' (Granada), por cumphr su titular
la edad de jubllación el 30 de· ,tlltt.yode 1970; y 18$ que -puedpil
produeiraeen cotl(:~epto de ralUltasCl)IDO' consecuencia de este
concurso. '

Las bases de convocatoria se ajustarán a las siguientes
norma¡.:

1.'" Podrán tomar parte ene! conc1lI'.so todos los Médicos
pertenellient;es, .. aJ:Ctlerpode Aguas Mineromedicinales, InSPec-
tores de establecim1,fn~bt\ln:e$.l'iPs, qtltse,.elUtu~tran exceden
tes y los que" tenieniio,••p.. 11azaaza'.~ ca.mpip,r c:lft dest,ino.

2.- Los ~oos perteneoientea al puerpo qne tengan aslg
Dada gla;m, O qUe, ."Cudll!I. alQ9llCUrS<1 ~eXJledan de aetj¡nta
anoa seránob,l~to .del"""",,~to Ill+dWo qne Pfeviene el
articl1lo 42 d~l Eatatulo ~alneario 4<l ~ de !\l!rU dé 1928, li'....a
este recon~ln11ento 1& ·Dti"eoción .General de Sanidad· fijará
el.díaopor~uno.que se notific.ará.& IQSiP~..dos. y deai~ará
los MédiCOS que haYan de nevarlo a efecto. ~aeuerdo (Jon 10
dispuesto endieboEstatUÍ¡(),

Si alguno de JOS reconQeld_ 1'B8ulta.se $1 las condiciones <1e
aptitUd necesariaS. este QetltrQ, cUrect1vo·declarará su jubilación
!0"""8& dando,_nta a lá Qaja<le ~W>Ullólones y Penalonea
qel Cuerpo de Médicos deBañOs~para.queseaclasificado COltlQ
jubilado y asignada la pensión que QOJ:'l1e$pPndSt cQIl oa.rgo a
dicha' Caja.

3.- Eldereeno a eoncursar se Etjercltará por med10 de in&
taneia debi(;lamente. reintegrada. dirtgida· a .este CJeJ;ltro directi
vo, en la que',sehará oonst,&r.·e1nombl'e,Y apellld08 delIOU~i~
tante, la~ realqel1cia actual y la <lecl&raclÓll expr<lA& de
qUe reúne laB eond1.cíGnéEl.general6S' e:xl81da& en eitaconvoos,..
toriapara eoncUfss.r. indieand()la~especlaUdad que el interesa
do ostenta-'Il.(!feet08 de~ toneur.. __ . - __ '

A contíIl:uae1ón, y si el ~1icitanteconéursaúnicarnentep8.l'a
las pI"'" ~tes, sefialm'é.1lI8 __ Pllr orden de prete-

=ided~~mnp::n:r:~~,2:'==--~~:Br:Sr~~t~
de este COIlCuran podré. .......liB,r' todilSlás p1aZa8 e_tes de
pal~eartos_que le tiltetese!i· -J)<n' Ql'd~ -de --- })l'eferencia.

4.' Las ~tencil>S f'" p~J!l'l1tar;m fllI, el :Re¡¡j¡¡tro Qeneral
de la D!reC<)i6í! Qeneral de 6müdad (plata de l!Spafia, m. en
el'plazode tte"1J.lta días. contados_a-pal'tlt-de 18. pUblicación de
la Pfesente convocatoria en el «l3olet~ Oficia.! del Eatado».
También podrán cursarse por correo oen las demás formes
previatas en ~I articulo 61 da lá UoY de l'r'oOedlmiento Admi
nistrativo.

No seran8dJlú1!idaa: B4uell$S,U1stan~iM cuYa fecha de entra
da en el .ltado~O • en lá Ofici\lA de ,Oorreoa correspon
diente esté' tuera delplaz<> in<lI~ eom~ &q¡¡élIas en las que
no consten cla.r¡¡,men~Jos datoe·que seexigeil en el apartado
anterior. _L<Js- -:~curSB.l1t;es eIl .estas drcUtl~ancias quedaráI1
exclUldoo de .•~. conC\lUl>,

Expir<l<\oelJ>lazo de¡¡s'' 'ntaetótl de ill,stancias ia Dtr~cclón
General. deSa.nldedl\ lciÚjl ótl el «!l9Wtln Oficial del l!lata
do. la r~lá<llón>de"" ra.nte$ ~tillos f "",cluldoa.

ó,' ~<ll\lll,énl1> "" nOll)brara el ':('r1]>Ul)a1 calificador ccm-
puesto por: . '. ,

!'relÚdente: Un miembro del conl!el<> Nacional de sanidad.
VocaJ~s: El catedrático de cHldr"f\lgla Médi<:a» de lª, 1'...

cl1ltad de M,edlel1» de Má,drtd; ptroO..tedi'ático de C\llllll¡¡le
ra de 1""" algnlentes dl,Se!,plín,as: «pato,IO,lll&. Gen,eral», «1ti,'g¡ene,
y Sanldad» o Wicromol9llll\». de lá ¡nIan\1¡, 1'Qc¡¡ltod, y el Jefe
de la SecciÓll de Medl.l)l..a flPcla.!de la Dirección Qenero.\ de
Sanidad, que actuará como secrets.rio con voz y voto.

Todo. los mJembros seráJ1 désignadQSpor la Dirección Gene
Tal de sanidad y la compoalción del Tribunal se publicará en
el «Boletín Oficial -del -Est&do».

6.' La l'ropu:r~4ne fOJ'!liuJe el Tribunal se efectuará por
Orden de antigüenelOuerpo .en. las, especialidades te
rapénticas en ,,,,,fUB!'O'\ ~QIljticadool ... ~eartos por~
miIliaterlal de 25 de Illayo de 1946.tenlenaO jlresente llI8 !na
tancias que hayan sido remitidas· por .los aspirantes admitidos
al concurso.

,7;& Los ..•~~, que,'. no ··tQmen, pa.¡1e. en el concurso o a
qurene¡¡ no corrl\$PP!f4a~ \1PIl.tl!l~ io1 !rfllIte de la que
tuVieran ~~nq4", .én. él CQ:P.e~_~tC01l1a. misma situa.
ción adlUinlBtratlva 1jij8 ~an rllCQ~a.

8.a Los Médicos.;que tomen PElfte·en,el ·presente concurso
y ¡¡ne no Re ~Qll"!l de Sil pI.... en llj. tél'lllino reglamentario
o "ti" ... aqljenf#l del,~ 4lll'allté la jotlllp0ra4a. lliI¡ aU
torlZawón expreaa de. ,,~,~y<>, \lll1'deráI\ el d_
chQ a la llllSII!a y Quedarán "!I Ilt11tlel<lll de excedencia volun-

D. :¡;¡;a.nclsco Egldo MoJa.no: 8Qjiélitó fuera de pi...
zo, norma 3.

D. Onls _ez Fernánde'''Noal>onó d .....
chos de examen. narma. 3.. .

D. Ramón~.. &tavellra: No comprendido
en norma 2. a""roadobl

D. AntonloG&7osoRodríiU~ No comprendido en
norma 2,t&>e.am.do bl

D. Al1tonio . Rodríguez: No comprendido en
norma 2, apartadob).

D. Manuel Fernando Meijide: No abonó importe
derechos, .norma" 3;

D. Fra.n.ciBco Moreno Molina: No comprendido en
norma 2. ~rtado b).

D. Manuel Ortega Fuentes: No comprendido en
norma 2, apartado b)

D. José Reche Martínez:No comprendido en nor·
ma 2. aPartad'o b),

D. Vicente Recuero Bopilla: No comprendido en
norrnfL 2, apartado b)

D. Miguel Rigo Totnás: No comprendido en nor;
roa 2, t}partado b)

D. José SliUcheZ Morales: No abonóiInPortedere
ches, norma 3.

D. Arturo Villamiel.Garré: No comPrendido- en
norms..2. ap8rlooo:b);

D. José Viñas Slmchez: No comPrendido en n{}l'~
ma-2. apartado b). .
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RESOLUCION de la Dfrección Ge1ler«1 4e Correos
y ,Telecomunicación por la que se nombra el rri·
ounat deoposfclones paTa el cuerpo AuxiUar de
Correos.

En uSO de las faeultades que me están conferidas. y de con..
forirtídád con lo sefialedo en la norma quln'tade la convocat,o..
ría de 4 de dici~breÚltim<)para in~ellelCuerpo Auxiliar
de Correos. he tenido a bien dtsponér que el .Tribunal que ha
de juzgar los ejercleies de esta- opoitalónquede -constituido del
modo lllgnlente: '

Presldente: Don José Miguel ,Fúster Vega, Je!e de la Sec-
ción de PersonaL .

Vocales:

Don To.tná.& sancho Artola. Int6ventor de la Mutua!ido.d
Benéfica de COITeOS.

Don José Borrajo Dacruz, Jefe de 'Negoei&do de la Inter.
vención Deleg&d&

Don Marcial Moreno Martil).. Jefe de; la' secreta.ria 'de ano.
<:inas .:Fusionad8s.

Secretario: Don Miguel Torija López delAntona., Asesorla
Jurídica de la e.p.A. .

Tribunal suplente

Presidente: Don Francisco Carreraa CervtgÓll. Jefe de la
sección de Conta~mdad.

Vocales:

Don Antomo Ripoll Rig(¡, SubiIlB}lector centra.!.
Don Eduardo Franco Luelmo. Jefe secretaría Particular' del

Secretario general.
Don José Redondo Tarado, InspectorLetra.do de la secreta..

ría de Justicia.
Secretario: Don Allcio :Ruano Vicente secretario Oficial de

la Jefatura Principal. . . ,
Admjnistr8.t1vo: Don José Luis callejode la CaneTécnico

de la ~ión'de Personal. "

Lo que comunico a VV.' SS. para su conoCimiento y efectos.
DiQS guarde ,a. VV. ss~ muchos' afies.
Madrid, 28 de abril de 1970.~ Director genera.!. León n..

rrera..
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